
Núm. 34.—Sábado 28 de Agosto de 1869.

DE U PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ESTE PKMim SE PUBLICA LOS MARTES, MES. SÁBADOS 1 DOBKGOS—PRECIO DE SÜSCRICION 80 REALES AL AM

REGENCIA DEL REINO:
(Gaccía del *25 de Agosto de 1869J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

CVrcularr»
De las facciones levantadas en diferentes pun

tos.flel territorio no queda ya mas que el triste 
recuerdo de su paso por los pueblos que, cansados 
de luchas y perturbaciones, solo desean vivir 
tranquilamente á la sombra de la paz y del pro
greso. . . .
' A obtener tan rápido y satisfactorio resultado 
han contribuido el* inmejorable espirita dé los 
pueblos, el ardor y entusiasmo de los Voluntarios 
de la Libertad, las disposiciones do los Alcaldes 
para negar á las partidas recursos y para levan
tar contra ellas somatenes, la previsión do los 
Gobernadores civiles en armonía perfecta con to
das las autoridades militares, y la combinación y 
situación dada á las fuerzas de! Ejército, Guardia 
civil y Carabineros por los Caiiitanes generales de 
distrito, unido á la infatigable actividad y valor 
con que todas las fuerzas han perseguido á las 
facciones en la ardorosa estación que atravesa
mos, haciendo marchas y contramarchas de 13 y

11 horas, sin reparar en la fatiga y en el número 
de los enemigos que iban á combatir.

S. A. el Regente del Reino, que ha visto con la 
mayor satisfacción desaparecer las facciones en 
un breve espacio do tiempo, y restablecida la paz 
de que ya se disfruta en todas las provincias, me 
encarga se den en su nombre las gracias á todos 
y á cada uno de los que con su decisión han con
tribuido á tan importante resultado, sin perjuicio 
de recompéhsar á los que mas se hayan distin
guido.

Madrid 24 de Agosto de 1869.— Prim.—Señor....

'Gaceta del j26 de Agosto de 1869J
S. A. el Regente del Reino, de acuerdo con el 

Consejo do Ministros, se ha dignado indultar de 
la pena de muerto á que ha sido condenado el Be
neficiado de la catedral de León D. Antonio Milla, 
así como á los que con él han sido sentenciados en 
el mismo dia á igual pena.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULARES.
Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro- 

Aincia. Jefes de orden público, Guardia civil y do
mas dependientes de mi autoridad procederán á 
la busca y captura de Pedro LezcanO Pinilla, sol
dado desertor del regimiento caballería de Lusi- 
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tania, cuyas seH is á continuación se expresan y 
oaso de ser habido, será puesto á disposición del 
Excmb. Sr. Capitán general que lo reclama, dán
dome cuenta.—Zaragoza25 de Agosto de 1869.— 
Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de Pedro Lezcano.
Hijo de Ramón y Petra, natural de Sestrica, de 

21 años de edad, estatura un metro, 10 milíme
tros; pelo negro, cejas al pelo, ojos garzos, nariz 
regular, barba poca, boca regular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes deórden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad procederán á la 
busca y captura del soldado desertor del regi
miento infantería de Soria, Mariano Valero, de las 
señas expresadas á continuación, y caso de ser 
habido será puesto ii disposición del Excmo. señor 
( ’apitan general que lo reclama, dándome cuenta. 
—Zaragoza 25 de Agosto de 1869.—Nemesio 
Fernandez Cuesta.

Señas de M(manto Valero.
Hijo do Mariano y de Pilar, natural de Tarazo- 

na, ¿dad 18 años, estatura un metro, 5.64 milí
metros: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz regular, barba naciente, boca regular.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y detención de dos caballerías de las se
ñas á continuación expresadas, deteniendo así 
mismo á su conductor caso de ser habidas, los que 
pondrán á disposición del Sr. Alcalde de Sádava, 
que las reclama, dándome cuenta. Zaragoza 26 
de Agosto de 1869.—Nemesio Fernandez Cuesta.

Señas de las caballerías.
Una yegua de 5 á 6 años, alzada siete cuartas, 

pelo de rata.
Un macho de 9 años, de la clase mular, alzada 

siete cuartas, pelo castaño claro.

Los Sros. Alcaldes de los pueblos do esta pro
vincia, Jefes de orden público, Guardia civil y de
más dependientes de mi Autoridad, proceder.ín á 
la busca y capturado Manuel Velazquez, soldado 
desertor del regimiento infantería ¡le Cádiz, de las 
señas que á continuación se expresan, y caso de 
ser habido será puesto á disposición del Excmo. se
ñor Capitán General que lo reclama, dándome 
cuenta. Zaragoza 26 de Agosto de 1869.—Neme
sio Fernandez Cuesta.

Señas de Matuiel Velazquez.
Hijo de Bartolomé y Tomasa Marin, natural de 

Murcia, edad 20 años, 6 meses, 19 dias, su estado 
soltero, su estatura un metro, 623 milímetros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba poca, boca regular, color moreno, 
fue (plinto por el número 25, por Murcia.

Habiéndose preguntado á esta mi autoridad por 
el Cónsul de España en esta, sobre el domicilio do 
Grandoy Etienne, de 42 años de edad, de oficio 
albañil, lo pongo en conocimiento do los Sres. Al

caldes de los pueblos de esta provincia,. Jefes de 
orden público y demás dependientes de mi autori
dad, para que si les constase aquel, informen á la 
mayor brevedad posible.—Zaragoza 25 do Agosto 
de 1869.—Nemesio Fernandez Cuesta.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
PARTIDO DE BELCHITE.

DISTRITO MUNICIPAL DE JAULIN.

Extracto de los acuerdos mías imporlímes toruados 
por el A-yumlamieuto de este Distrito, eu los nneses 
de Jnulo y Julio de este año, formada para su pu- 
blicaciou eu el Bo l e t ín  Of ic ia l , conforme á lo dis
puesto por el artículo 70 de la ley de 21 de Oc

tubre de 1868. '
Ju n io . Dia 6.—Lectura de los Bo l e t in e s  Of i

c ia l e s  de la semana.
Día 14.—En este dia, el Ayuntamiento y Junta 

pericial, nombraron comisionado por orden del se
ñor Administrador principal de Hacienda pública, 
para que en unión del que nombre Francisco Alia
ga, pasen á contar por segunda vez las colmenas ' 
que este posee, recayendo la elección en D. Pau
lino de Val.

Dia 15.—El Ayuntamiento y Junta pericial en 
vista del recuento hecho en las colmenas de Fran
cisco Aliaga por los comisionados nombrados al 
efecto, acordaron primero que Francisco Aliaga, 
preste declaración j urada y diga de quién son tas 
colmenas que no tienen marca en sus banqueras, 
y las dos que la tienen diferente á la suya; se- . 
gundo, si tiene mas colmenas en otros montes ó en 
este, y á quién vendió las sesenta que faltan; dis
poniendo al mismo tiempo se oficie á los pueblos 
de Fuendctodos, Mezalochay Villanucvadel Huer- 
va, para que manifiésten si en sus montes posee 
dicho Aliaga mas colmenas.

, Dia 19.—El Ayuntamiento y Junta pericial, en 
vista de que Francisco Aliaga se había negado á 
prestar la declaración jurada, se dispuso, el que 
las diligencias se remitan á la Administración 
para los efectos que convengan.
, dOia 27.—En este dia tuvo lugar el juramento j 
a la Constitución española, por el Ayuntamiento, 
sus dependientes y voluntarios do la libertad.

Dia, 29.—El Ayuntamiento y Junta pericial re
solvió en sesión de.este dia acerca de la reclama
ción de agravio presentada por Francisco Aliaga, 1 
contra el reparto de la contribución territorial: 
también tuvo lugar en este dia, el nombramiento 
de Junta local de instrucción primaria.

Ju l io . Días 4, 11, 18 y 25—Se redugeron las 
sesiones de estos dias á la lectura de los Bo l e t i
n e s  Of ic ia l e s .

Visto y examinado por este Ayuntamiento el 
precedente extracto en la sesión ordinaria de esto 
dia, hallándolo conforme, ha sido aprobado, acor
dando so remita al M. I. Sr. Gobernador civil do 
la provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l . si lo creyere conveniente. Jaulin 11 de Agos
to de 1869.—El Alcalde, por no saber el regidor, 
Ramón Julián.—Casiano R. Lurbe, Secretario.
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APUNTAMIENTO POPULAR DE TARAZONA.

Extracto de los pidncipales a,cuerdos tomados por 
el M. I. Aipautamíeuto. de esta ciudad eu el rues 

de Julio últirao.

Seslou del 1.° de Julio.
Se nombró un sereno en calidad de propietario 

y otro con el carácter de suplente.
Sesloíb del día 8.

Se acordó dirigirse á la Junta provincial de Ins
trucción ¡írimaria, manifestando que la inclinación 
de los padres de familia á llevar sus niños á la. 
escuela elemental en esta ciudad, era tal que casi 
no había concurrencia á la superior; y que ha
llándose esta vacante en la actualidad, el Ayun
tamiento y la Junta local, creían conveniente su 
supresión, creando en su lugar una pasantía que 
auxiliase los trabajos de la escuela elemental para 
que todos los alumnos recibiesen igual instrucción 
bajo la dirección de un mismo maestro. Y que en 
el caso de que esto no pudiera ser, teniendo en 
cuenta qúb según la Ley de enseñanza del año 
1857, solo son obligatorias las escuelas superiores 
en poblaciones de 10.000 habitantes, á cuyo mi- 
mero no alcanza esta ciudad, se suprimiese la es
cuela superior, y se estableciese en su lugar otra 
elemental, con la dotación correspondiente á su 
clase. También se evacuóun informe pedidopor la 
excelentísima Diputación á virtud de una instan
cia do Lamberto Milagro, para roturar un terreno.

Sesión del dia 15.
Se dió cuenta de un informe de la Comisión de 

acequias sobre la forma de aprovechar las aguas 
sobrantes de una de ellas, y el Ayuntamiento sus
pendió la resolución para otra sesión.

Sesión del dia 17.
A virtud de una comunicación de la Excma. Di

putación provincial, se acordó que los dos solda
dos entregados en caja por cuenta y pago do este 
Ayuntamiento, se sorteasen entre todos los mozos 
interesados, para saber quiénes habían de librarse.

SesioYi del dia •22.
Se dió cuenta; y la Corporación quedó, enterada 

de una comunicación de la Excma. Diputación 
provincial, en que participaba el acuerdo que ha
bía tomado después de revisado el expediente de 
jubilación de D. Mariano Laiglesia, como Secre
tario.

Sesión del dia 29.
Se dió cuenta del Decreto do 22 del mismo mes, 

poniendo en vigor la ley de 17 do Abril de 1821. 
y se acordó que el <r. Presidente mandase publi
car un bando, haciéndolo saber al público, inspi
rando tranquilidad á los vecinos pacíñcos y ha
ciendo entender á los que perturbasen ó intenta
sen perturbar el orden, que serian castigados con 
la mayor severidad.

También se dió cuenta de una comunicación de 
la Excma. Diputación provincial, trascribiendo 
otra del Sr. Coniandante de la caja de quintos que 
también había oficiado al Sr. Alcalde, para que me

diante haberse desertado el soldado entregado por 
el Ayuntamiento, Pablo Cobos Grábalos, se remi
tiese con un comisionado y un suplente el número 
principal; y como sobre la inteligencia de este 
n imero principal se ofrecía la duda de si era el 
que sigue en orden á todos los declarados solda
dos, ó á alguno de los que.por entrega de dicho Pa
blo Cobos y otro se había librado, y sobre ello se 
había consultado ya por el Sr. Alcalde en comu
nicación que se había cruzado con la de la exce
lentísima Diputación provincial de que se daba, 
cuenta, se acordó esperar la resolución de S. E. á 
la consulta hecha.

Sesión del dia 31.
Reunido el Ayuntamiento con mayores contri

buyentes de la acequia de Magalloú, se dió cuenta, 
de los grandes daños causados en dicha acequia 
por el alubion que tuvo lugar el dia anterior, y se 
les invitó á que nombrasen una comisión de pro- 
pietari >g, para que en unión de la del Ayunta
miento. insppt'M mise aquellos, por si había nece- 
si lad de algún reparto extraordinario; y los con
tribuyentes manifestaron, que puesto que les ins
piraba confianza la comisión del Ayuntamiento, 
no había necesidad de nombrar otra, sino que 
aquella, practicase las operaciones que fuesen ne
cesarias. Tarazona 5 de Agosto de 1869.—V." B.‘ 
Juan de Dios Navarro.—Benito Senao, Secretario.

A Y U N T A M1E N T O P O P U L A R
DE LA VILLA DE GALLUR.

Extracto de los acuerdos lomados por el A ijunta
miento de la misma, en los meses de Mayo, Junio 

y Julio del a7to 1869. ’
Dia 3 de Mayo.—Se comisionó al Secretario de 

la Corporación, para que pasara á Madrid á can- 
gear las inscripciones intransferibles que posée por 
títulos de la deuda consolidada del 3 por 100. Asi 
mismo se acordó censurar y remitir a la Diputa
ción provincial, las cuentas rendidas por la Cor
poración saliente.

Dia 4.—Designando componentes la Junta de 
examen y censura de las cuentas á que se refiere 
la anterior sesión á D. Pedro Beltran, I). Pedro 
Mayor, D. Gregorio Gutiérrez, D. Antonio Lozano 
y D. Pantaleon Loscos, para que en término de 
ocho dias, examine y censure dichos documentos.

Dia 10.—Se acordó volver á subastar el servi
cio de alumbrado público, en atención á no haber 
habido postor la primera vez. Igualmente se acor
dó proceder á la composición de una campana de 
la torre de la iglesia, y al efecto se nombró una 
comisión que entendiera en el asunto. Y última
mente se trato acerca de las fiestas que en con
memoración de san Antonio v san Pedro, se cele
bran todos los años en esta villa, acordándose hu
biese novilladas. ambos días, según costumbre.

14 .—Se celebró la subasta anunciada para 
dicho día del servicio do alumbrado público, re
sultando rematada á favor de I). Mariano Borgo- 
non, como mejor postor por el tipo de 3.900 rea
les anuales.

Dia 17.—Se nombró una. comisión del seno del
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Ayuntamiento, compuesta de los Sres. D. Pedro 
Joldi y D. Antonio Madurga, para vigilar y, hacer 
cumplir al contratista del alumbrado público. 
Igualmente se acordó imponer la obligación al se
pulturero del Cementerio, de hacer las sepulturas 
de los pobres gratuitamente.

Día 24.—Se acordó nombrar una comisión para 
contratar las vacas que se han de correr en las 
tiestas de esta villa, al regidor, D. Antonio Ma
durga. Asi como también remitir á la Diputación 
provincial las cuentas rendidas por la Corpora
ción saliente, para su eximen.

Dia 31.—Se dio cuenta de las circulares inser
tas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de la provincia nú
meros 82 y 83, que tratan del sorteo y domas ope
raciones de la quinta, y se acordó se dios® princi
pio á la rdctiñcacion del alistamiento, continuán
dose lo domas en las épocas marcadas.

Día 7 (D Juiiáo.—So acordó verificar el sorteo 
de la. quinta el dia 10 del actual y la declaración 
de soldados el 16 del mismo, no verificándose am
bas opera cienos en los dias marcados por la Dipu- 
tatiipn provincial, con motivo de las fiestas del 
pueblo.

Dííi, 21.—Primeramonte dióáe cuenta del recibo 
de los títulos de la deuda consolidada del 3 por 
100 por valor de 51.000 rs. nominales, proceden
tes del cange que hizo el Ayuntamiento do las 
inscripciones intransferibles que poseí y del 80 por 
100 de propios, de lo cual quedaron todos entera
dos. Asi mismo se dió cuenta do La circular de la 
Administración do Hacienda pública do la provin
cia, inserta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , núm. 93, rela
tiva á que para el dia 25 del actual se ingreso en 
Tesorería, el cupo dol impuesto personal; en vista 
de lo cual, se acordó publicar el correspondiente 
bando y proceder á la recaudación de dicho im
puesto. Y últimamente se dió lectura do un oficio 
de la Administración do Hacienda focha 19 del 
actual, para que se reintegre á los recaudadores 
la suma de 430 escudos 101 milésimas, cobrados 
de más en los municipales del 4.° trimestre de 
territorial, y siendo conforme, se acordó por una
nimidad solicitar próroga para efectuar dicho abo
no, cu vista del mal estado de fondos, en que so 
encuentra esta Depositaría.

—Se acordó prestar por la Corporación 
y dependientes, juramento de guardar y hacer 
guardar la Constitución española, promulgada en 
6 de Junio do este año.

Dia 5 de Jalu).—Acordó la Corporación desig
nar á D. Jacinto León, Secretario do la. misma, 
para que bajo con los quintos a Zaragoza, a hacer 
la entrega do los mismos en caja.

12 .—Se acordó rectificar el padrón do alo
jamientos y bagages, para que se guarde la ma
yor regularidad, en esto servicio. ,
' d -u i ' k b —Fué nombrado comisionado por el 
Ayuntamiento, para subir á la Raheza del partido 
ú trarar acerca dol presupuesto de presos pobres 
del actual año económico, 1). Jacinto León, Secre
tario dol municipio. ■

])-ta 26.—Se acordó oficiar al Sr. Gobernador de 
la provincia, para que se sirviera ordenar á la sec
ción de Fomento el pronto despacho do un expe
diente sobre devolución y conversión en bonos del

Tesoro del depósito do 10 000 rs. procedentes de 
subvención de escuelas. Así mismo so dispensa 
solicitar autorización de la Diputación provincial, 
para imponer una contribución á los dueños de 
carros de tráfico y do labor, basada en la clase de 
estos, sin que esceda la mayor cuota de diez es
cudos anuales, con el fin de atender con su im
porto á las muchas obligaciones que pesan sobre 
el Ayuntamiento, y á diferentes mejoras do pre
cisión en esta villa. Y últimamente se acordó pro
ceder á la organización de la guardia ciudadana 
y se. nombró un jlirado que entendiera en la in
clusión ó exclusión de sus individuos. Gallur 11 
do Agosto de 1869.—V.° B."—El Alcalde, Maria
no Boa.—Jacinto León, Secretario.

INIVERSIDÍD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARIA GENERAL.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 125 

del Reglamento do 22 de Mayo de 1859 y órdenes 
vigentes, la, matrícula para el curso de 1869 á 
1870, correspondientes á las facultades de Dere
cho en las dos sacciones do Derecho civil y canó
nico y Derecho administrativo hasta el Doctorado 
y Licenciatura respectivamente; do Filosofía y 
Letras hasta, el Doctorado; la de Medicina de 
primera clase en los mismos tres períodos; la de 
Ciencias exactas físicas y naturales hasta el do 
Bachillerato; la enseñanza do Practicante y la de 
las asignaturas correspondientes á la carrera do 
Medicina de segunda clase, según el decreto de 
7 do Noviembre de 1866, se íiallárá abierta en 
esta Secretaría general desdo el 15 al 30 del mes 
de Setiembre próximo ambos inclusive. Los exá
menes extraordinarios del curso actual y los ejer
cicios de grados tendrín lugar por este/año desdo 
el l.° al 30 dol referido mes de Setiembre.

Los que hayan de matricularse en las Faculta
des de Derecho ó Medicina, satisfarán prévia- 
mente por cada grupo de dos á cuatro asignatu
ras, diez y seis escudos, y doce los que lo verifi
quen en las de Filosofía y Letras ó Ciencias exac
tas, físicas y naturales; pero si el número do asi^-- 
naturas en que se matricularen abrazase una mas 
de las que comprendo el grupo, abonarán por esta 
tres escudos, y si escediese do este número y no 
pasase de cuatro, deberán satisfacer los alumnos 
los derechos cprrespondientes á la inscripción de 
dos grupos. Igual cantidad pagarán por el segun
do plazo, terminada que sea la primera mitad del 
curso. Los alumnos que soliciten matrícula de 
una asignatura suelta en cualquiera Facultad, 
satisfarán previamente en un solo plazo la canti
dad de seis escudos.

El pago de los derechos de matrícula deberán 
verificarlo en el papel especial de su clase los 
alumnos que la soliciten en la. facultad de Dere
cho civil y canónico hasta la Licenciatura; los de 
la facultad de Filosofía y Letras hasta el Bachi
llerato; los do la. facultad de Medicina, de segunda 
clase y Facultativos habilitados en las asignatu
ras correspondientes á los dos primeros años, se
gún los decretos do 7 de Noviembre de 1866 y 20 
de Febrero de 1867; y los de la Facultad do ('"ion-
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cías en las asignaturas del ano preparatorio para 
la facultad de Medicina. Los demís alumnos de
berán satisfacer igual cuota de matrícula en tiie- 
tálico en poder del Depositario nombrado al electo 
para las enseñanzas ampliadas por la Exorna. Di
putación provincial en esta Universidad. ,

Al solicitarse la matrícula presentaran los 
alumnos, además dél documento que acredite el 
pago del primer plazo, una papeleta firmada por 
los mismos ó sus dadores, expresándolas asigna
turas que se propongan estudiar durante el curso. 
Los < uo pretendan ingresar en las menciona las 
Facu tades, ó que teniéndolas comenzadas proce
dan do otros Establecimientos, acompañarán tam
bién una solicitud dirigida al Sr. Héctor con los 
documentos que acrediten sus estudios anterio
res, y en el primer caso ser Bachiller en Artes ó 
tenor los estudios que para esto grado se re
quieren. r

No serán admitidos á la matrícula para la car
rera de Facultativos de segunda clase sino los 
que acrediten haberla principiado antes de la pu
blicación del decreto do 21 de Octubre último, por 
el que fué suprimida, al tenor de lo dispuesto en 
los de 27 v 28 del mismo mes. . .

Con la debida anticipación se fijará en el sitio 
acostumbrado el cuadro de profesores, asignatu
ras, libros de texto, dias y horas en que han de 
darse las lecciones del curso, que comenzara en
2 de Octubre próximo- , . .

Lo que so anuncia para que llegue á noticia de 
los interesados. Zaragoza 19 de Agosto de 1869. 
—Licenciado Fernando Muscat, Secretario general.

SECCION DE COMUNICACIONES.
COH.H.EOS.

En esta Subinspeccion se halla detenida una 
carta nacida en el buzón principal de esta depen
dencia por contenor un objeto duro. Es dirigida á 
«Navarra, Sr. I). Benito Laseras, en Azagra.»

Lo que se anuncia para conocimiento del inte
resado expedidor de dicha carta, pues con la. cir
cunstancia expresada no puede cursar en el ser
vicio de correos.—Zaragoza 24 de Agosto de 1869. 
—El Subinspector, Luciano Guerrero de Esca
lante.

D. Rafael de León Troyano, Juez de primera ins
tancia de la villa de Calamocha y su partido:
Por el presente único edicto y término de treinta 

dias á contar desde el de su inserción cu el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, cito, llamo y em
plazo á Joaquín Ancnto, vecino de B íguena, para 
que dentro de dicho término se presente en la es- 
cribania del actuario, á oir la notificación de la 
sentencia egecutoria pronunciada en causa contra 
el mismo por lesiones á Francisco Rillo; en la in
teligencia que de no hacerlo asi se adoptará con
tra el mismola providencia que corresponda. Dado 
en Calamocha á veintitrés de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Rafael de León Troya- 
no._ d . S. O., CiprianoBeltran.

D. José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto y pregón á Fernando Bordonaba y 
Lerin, natural de Pina, vecino y residente en 
Sástago. casado, labrador y de cuarenta y cuatro 
años Se edad, para que en el término do nueve dias 
se.presente en este Juzgado á fin de hacerle una 
notificación en causa contra el mismo. Dado en 
Zaragoza á veinte y tres de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y' nueve.—José Antonio de la 
Campa.—Por su mandado, Mariano Moliner.

I) . Nórberto Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pablo de Zaragoza.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Serafín Monreal y Bade, para que en el 
término de nueve dias. se presente en este Juzga
do á ser notificado en diligencias de ejecución de 
sentencia procedentes de causa contra el mismo 
sobre hurto, pues do no hacerlo en el expresado 
término se le parará, el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veinte y dos de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—L. Norberto Ro- 
mGro.—1). S. ()., Liborio Lorbés.

1) . Domingo Ibañez, Ejerciente la judicatura de 
primara instancia de este partido.
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pri

mer edicto y pregón á Francisco Pardos y Fernan
dez. natural y vecino de Alarba, viudo, labrador, 
de cincuenta y nueve años do edad, para que en 
el término de diez dias se presente en este Juzga
do á notificarle la sentencia recaída en la causa 
pendiente contra el mismo sobre amenazas; pues 
pasado dicho término sin verificarlo se continua
rán los procedimientos en su ausencia y rebeldía, 
y le parará el perjuicio que haya lugar. Dado en 
Calatayud á veinte y dos de Agosto de mil ocho
cientos sesenta y nueve.—Domingo Ibañez.—De 
S. O., Mames Ariza.

D. Andrés Perez, Juez do paz de La Almunia do 
D.a Godina y ejerciente la judicatura de prime
ra instancia por indisposición del propietario de 
ella y su partido.
Por el presente segundo edicto, cito, llamo y 

emplazo al testigo D. Antonio Rosada. Adminis
trador de correos que fué del ambulante en la via 
férrea do Madrid á Zaragoza, para que en término 
de nueve dias comparezca en este Juzgado¿ pres
tar una declaración. Y para que conste se libra el 
presente en La Almunia á veinte y tros de Agosto 
de mil ochocientos sesenta y nueve.—Andrés Pe- 
r e z -—d . S. O.. Francisco Lucia.

Las facultades de Médico-Cirujano-Farmacéu
tico, Cirujano ministrante y veterinario de la villa 
de Tabuenca, se hallan vacantes á partido abierto, 
consistiendo sus dotaciones, la del primero en 
2000 rs., la del seguado en 1000, y la del tercero 
en 500, pagados por Beneficencia de los fondos 
municipales, quedando al arbitrio do los mismos 
las igualas con los acurios: los profesores de di
chas ciencias que quieran obtener dichas faculta
des, presentarán las solicitados en la Secretariado
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este Ayuntamiento hasta el dia 29 de Setiembre 
Sróximo en que se proveer ín. — Tabuenca 23 

e Ag*o$tqde 1869.—El Alcaide, Alejandro Arnay.

La Secretaría del Ayuntamiento popular de 
Castejon do Alarba se halla vacante por dimisión 
del que la obtenía: su dotación consiste en 200es
cudos anuales, cobrados por trimestres del presu
puesto municipal: los que quieran pretenderla 
pueden hacerlo en el término de un mes, contado 
desde la inserción de la vacante en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , remitiendo las solicitudes en la forma 
que previene el art. 100 de la ley municipal vi
gente.

La Secretaría del Ayuntamiento de Monterde 
se halla vacante por dimisión del que la desem
peñaba: su dotación consiste en 250 escudos anua
les, pagados por trimestres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde de dicho pueblo, en el térmi
no de un mes.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito do San Pablo.
Hago saber: Que á virtud do exhorto del Juz

gado de la Almunia, y para responder á las re
sultas de causa contra Nicolás de Val, vecino de 
María, Levo acordado so proceda en subasta pú
blica que tendrá lugar en dicho pueblo y sala au
diencia de este Juzgado, el domingo 19 del próxi
mo Setiembre á las diez do su mañana, á la venta 
do los bienes siguientes:

Es. 3íils.

Tres sillas viejas, en quinientas mi
lésimas........................... . . . » 500

Una arca de pino, on ciento cin
cuenta........................................ » 150

Un tajador, en trescientas. . . . » 300
Un cuenco pequeño, en ciento cin

cuenta............................... » 150
Dos tinajas con tapes, en un escu

do cuatrocientos milésimas. . . 1 400
Dos baúles, en setecientas. . . . » 700
Dos sábanas, en ciento cincuenta. . » 150
Una mesa, en un escudo cien milé

simas................................. 1 100
Dos sillas de haya, en quinientas 

cincuenta................... ..... . . » 550
Un lavamanos, en cien milésimas.. » 100
Dos cuadros, en doscientas cin

cuenta........................................ » 250
Una mesa, en trescientas cincuenta. » 350
Una sartén, en doscientas. . . . » 200 
Una mesa de pino, en quinientas 

cincuenta  » 550
Un campo secano de primera cali

dad de un cahiz cuatro anegas de 
cabida, en la partida denominada 
Val del Molino: lindante por O. 
y P. con Mariano Lázaro, y N. 
y M. con monto común, en cua
renta y siete escudos...................... 47

Otro campo secano de. torcera cali
dad de seis anegas do cabida, en

la partida de Val de Rueda: lin
dante por O. con Agustín Julián, 
N. y P. con monte común, y M. 
con camino de herederos, tasado 
en siete escudos............................ 7 »

Un campo secano de cinco cahices 
dos anegas en la partida denomi
nada las Maragañas: lindante 
por N. con camino de herederos, 
por O, con Miguel Burillo, y P. 
y. M. con montes comunes, divi
dido on dos cahices cuatro anegas 
de segunda, y dos cahices, seis 
anegas de tercera, en setenta y 
ocho escudos....................................78 »
Dado en Zaragoza á veintidós do Agosto [do 

mil ochocientos sesenta y nueve.—L. Norberto 
Romero —Por mandado de S. S., Liborio Lorbés.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo do Zaragoza.
Por el presento hago saber: Que para jiago do 

las responsabilidades pecuniarias impuestas á To
más Béseos y Torres, en causa seguida en esto 
Juzgado contra el mismo y otros sobre robo; he 
acordado la venta en pública subasta de los bienes 
embargados á aquél que son los siguientes:

. Es. Mils.

Primeramente, un gerjon de estopa, ’ 
viejo, de dos colores, tasado en 
seiscientas milésimas. . . . » 600

Dos colchones de lana, de tela de
hilo, muy usada, en ocho escudos. 8 » 

Sábanas muy gastadas, cuatro, dos 
de cotqn y dos de hilo; un escudo 
y doscientas milésimas.. . . 1 200

Almohadas de lana, dos, de tela 
muv apedazadas en seiscientas 
milésimas »1600

Colcha de algodón, una, muy mala, 
en cuatrocientas. . . ' . . » 400

Fundas de almohadas, dos, de al- 
godonmuy malas, en ochocientas. » 800

Delantero de cama, uno, de india
na, muy usado, en cuatrocientas. » 400

Id. otro de indiana, colorado, con 
puntilla en buen uso, un escudo 
doscientas milésimas. . . . 1 200

Camisas, una, de hombre, de cáña
mo, nueva, un escudo doscientas 
milésimas.................................. j 200

Sayas de mujer, dos, negras, de or- 
leans, apelilladas, seiscientas. . » 600

Servilletas, una, á medio uso, en 
trescientas  » 300

Panos de espidiera, dos, á medio uso, 
cuatrocientas...................... ....... » 400

Paños de limpiar la cocina, cuatro, 
muy malos, doscientas. . . . » 200

Arcas, una de pino, muy vieja, 
ochocientas..................................  gQO

Baúles, uno, muy malo, seiscientas. » 600 
Banquillos de cama, un juego, ro

tos, doscientas. . . . . . » 200
Mesas, dos, de pino; la una, la más 
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grande con cajón, y la otra sin 
el, un escudo.................................

Un cazo de latón, cuatrocientas. , . 
Una sartén de yerro, de tres pies, 

ochocientas. . . . • 
Una horquilla de yerro, doscientas. 
Coberteras de hoja de lata, nuevas, 

doscientas 
Id. de tierra, siete, cien milésimas. 
Tinajas de poner agua, tres, peque

ñas, en mediano uso, y una rota, 
tres escudos doscientas milésimas. 

Aladro uno, armado, con reja, un 
escudo  

Un jugo con fieltros malos, ocho
cientas milésimas......................

Pico á medio'uso, un escudo. ,. .
Sotera á medio uso, una, ochocientas 

milésimas............................ ......
Ajadas anchas, dos, muy gastadas, 

" un escudo doscientas milésimas.. 
Id. de monte, una, gastada, dos

cientas
Un azadico de remudar hortalizas, 

cien............................... • •
Dos ronqueros, malos, doscientas. . 
Dos ajadas sin mango, malas, dos

cientas. • • • •_ • ■ 
Un mazo de ostormar, doscientas. . 
Un astral, malo, sin mango, dos

cientas 
Un cordel de estloriar viña, cuatro

cientas. . • • • . • • 
Una cajita con un anillo de similor, 

roto, cien  
Un bacín de dar pienso á los cerdos, 

de pino, doscientas.................... 
Un campo que toma las aguas de 

la acequia de San Ignacio, de ca
bida, un cahíz de tierra de tercera 
clase: confrontante por Oriente 
con riego de San Ignacio; por Po
niente con yermo del mismo Bes- 
cós; por Norte con viña del mis
mo. y por Mediodía con yermo de 
Tomas Martínez, en sesenta es
cudos..........................................

Otro en dicho término de Garrapi- 
nillos, que riega de la misma 
acequia, de cabida un cahíz, diez 
cuartales, de tercera clase: con
frontante por Oriente con otro de 
Francisco Viu y Terraz; por Po
niente con riego de San Ignacio; 
por Norte con campo de la viuda 
de Joaquín Béseos, y Mediodía con 
otro de Francisco Viu y Ferraz, 
en ciento treinta escudos. . .

Otro que riega de la misma acequia, 
de un cahíz, diez cuartales, do 
tercera clase, que confronta por 
Oriente con viña de la viuda de 
Novales; por Poniente con riego 
de San Ignacio; por Norte con 
rieo-o do Feliciano Mañero, y por

1 »
» 400

» 800
» 200

» 200
» 100

3 200

1 »

» 800
1 »

» 800

1 200

» 200

» 100
» 200

» 200
» 200

» 200

» 400

» 100

» 200

60

130 »

Mediodía con hijuela de los Teje
dores, cien escudos.......................100 »
Para cuyo re nato se ha señalado el día 20 de 

Setiembre próximo viniente á las once de su ma
ñana en la Sala audiencia de este Juzgado, y en 
las Casas consistoriales de las Casetas, simultá
neamente; advirtiendo que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Zaragoza á diez y ocho do Agosto de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—L. Norberto 
Romero.—Por mandado de S. S., y A. Lorbés, Ma
nuel Serrano. ___________ _
I). Manuel Sauras Hernando, Escribano del Juz

gado do primera instancia del distrito do San
Pablo de Zaragoza.
Certifico: Que en incidente promovido por Pedro 

Gómez Ainsa, de esta vecindad, en solicitud de 
que se lo declare pobre para litigar, so dictó la 
siguiente f .

«SciUcn.cia.=Ex\ la ciudad de Zaragozaá veinte 
y nueve de Julio de mil ochocientos sesenta y 
nueve, el Sr. D. Norberto Romero, Juez de prime
ra instancia del distrito do San Pablo de la misma 
visto el incidente promovido por Pedro Gómez 
Ainsa, vecino do esta capital y en su nombre el 
procurador 1). Vicente Castillo, en solicitud de 
que se le declare pobre para litigar con su conve
cino 1). Juan Gisivet.

Resultando que promovida la solicitud se con
firió de ella traslado al colitigante I). Juan Gisi
vet siguiese á su procurador D. Dionisio Ramón 
Iranzo y al Promotor fiscal, quien únicamente lo 
evacuó, siendo por lo tanto acusada á aquel la 
correspondiente rebeldía.

Resultando que recibidos los autos á prueba se 
ha acreditado por el expresado Gómez Ainsa, me
diante la correspondiente justificación testifical, 
no poseer bienes de ninguna clase ni egercer in
dustria ni granjeria sin que para su manutención 
y la de su familia cuente con otros recursos que 
los del jornal que gana cuando se le proporciona 
trabajo.

Considerando: Que por lo tanto se halla com
prendido repeticionario en el caso primero del ar
ticulo 182 de la ley de enjuiciamiento civil.

Vistos el citado articulo, el 181. el 198, el 199 
y el 200 do la citada ley de enjuicios, S. 8.a, por 
ante mí el Escribano, dijo: Que debía declarar y 
declaraba pobre en sentido legal al indicado Pedro 
Gómez Ainsa, con obeion á los beneficios queá los 
de su clase concede la ley en su artículo 81. sin 
perjuicio de lo que disponen los artículos 198, 199 
y 200 de la misma. Pues por esta su sentencia , que 
adem ís de notificarse en estrados se publicará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, conforme con 
lo prevenido en el art. 1190 de la misma lev de 
enjuiciar, así lo providenció, mandó y firmará 
dicho Sr. Juez, de que doy fé.— L. Norberto Ro
mero.—Ante mL—Manuel Sauras.»

Concuerda con su original, doy fé. Parí que 
conste,, cump liendo con lo mandado y á los efectos 
prevenidos, libro el presente en Zaragoza á nueve 
de Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.—• 
Manuel Sauras.
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D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de Zaragoza.

, Por el presente llago saber: Que en el expe
diente de egecucion de sentencia contra Raimun
do Lostao, sobre estafa, he acordado la venta en 
pública subasta de un campo de tres anegas de 
tierra en la huerta de Alfajarin, partida de la Me
jana ó Pardillas, de dos suertes, cada una de una 
anega, seis almudes, con tres higueras la prime
ra: confrontante con Raymundo Serrano y acé- 
quia do Pina: retasado por peritos competentes en 
ochenta escudos.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en la sala 
Audiencia de este Juzgado y en las casas consis
toriales de Alfaiarin, simultáneamente, se ha se
ñalado el dia siete do Setiembre próximo viniente, 
a las once de su mañana; advirtiondo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos terceras 
partos de la retasa. Dado en Zaragoza á nuevo de 
Agosto de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
L. Norberto Romero.—Por mandado do S. S., y 
ausencia de Torres, Manuel Serrano.

I). José Antonio de la Campa, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago sabor: Que no habiendo tenido efecto la 

Junta general de acreedores do la quiebra de don 
Luis Baraco, señalada para el veinte y cuatro del 
actual, en razón á que los concurrentes á la mis
ma no representaban las tres quintas partes del 
total de los créditos, so ha señalado para nueva 
Junta el dia trece de Setiembre próximo, á las 
ocho de su mañana, en la sala Audiencia del Juz
gado, calle de Espartero (antes Bruil), núm. 1, 
piso principal, donde tendrá lugar, y al efecto se 
cita á los acreedores para su asistencia en forma 
legal, con apercibimiento que de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado en Za
ragoza á veinte y cinco do Agosto de mil ochocien
tos sesenta y nuevo.—José Antonio do la Campa, 
—Por mandado do S. S., Fernando Brequera.

D. Ricardo Gaztambidc, Juez do primera instan 
cia de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que por ausencia de José Gil, Al

guacil de esto Juzgado, se ha declarado, vacante 
ose destino; y los que ¿leseen obtenerla mayores 
de veinticinco años, podrán presentar sus solici
tudes acompañadas de una copia de sus partidas 
de pila en la Secretaria do este Juzgado, dentro 
del término de cuarenta dias contados descle la 
inserción de este edicto en la Uu.ccld de Madrid.

Dado en Tafalla á diez y seis de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y nueve.—Ricardo Gaztam- 
bide.—Por su mandado, Salustiano Dras del Rio, 
Secretario interino.

casa consistorial de este pueblo, á las diez de su 
mañana, el dia 5 del próximo Setiembre, que ten
drá lugar dicho acto ante el Ayuntamiento del 
mismo y la Junta de señores contribuyentes nom
brada al efecto.— Figueruclas 25 de Agosto de 
1869.—El Alcalde, Ignacio Olivito.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES 
de Zaragoza á Pamplona y Barcelona.

Acordado por el Consejo de administración de la 
compañía, el llevar á cabo las obras del ramal de 
unión do las líneas de la misma en Zaragoza, esta 
Dirección general, ha resuelto admitir, hasta el dia 
20 de Setiembre próximo, proposiciones para la eje
cución de la parte de obra del muro do defensa que 
hade construirse contiguo al rióEbro, con arreglo al 
pliego de condiciones que están do manifiesto en 
las oficinas dol Sr. Ingeniero do la vía, sitas en 
Zaragoza, calle de la Independencia, núm. 10.3/ 
izquierda.

Barcelona 20 Agosto de 1869.—El Director o-e- 
ncral, M. Dávila. 3^

Acordado por el Consejo de administración de 
la compañía el llevar á ejecución las obras del ra
mal do unión de las líneas de la misma en Zara
goza, esta Dirección general ha resuelto admitir, 
hasta el dia 10 del mes de Setiembre próximo, 
Iiroposiciones jiara el movimiento do tierras que 
deberá hacerse en el expresado ramal desdo la 
marca kilométrica 11,460 hasta lado 12,065, con 
arreglo al pliegode condiciones que estará do ma
nifiesto en las oficinas del Sr. Ingeniero de la via, 
sitas en Zaragoza, calle de la Independencia, nú
mero 10, piso 3.° izquierda.

Barcelona 14 de Agosto de 1869.—El Director 
general, M. Dávila. ¡

Acollado por el Consejo de administración de la 
compañía, el llevará ejecución las obras del ramal 
de unión de las líneas de la misma en Zaragoza, 
esta Dirección general há resuelto admitir, hasta 
el día 30 del mes actual, proposiciones para la 
construcción do las obras de arte, como caños, ta- 
geas, alcantarillas y pontones necesarias para 
dicho ramal, con arreglo al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en las oficinas del Sr. In
geniero de la via, sitas en Zaragoza, calle de la 
Independencia, núm. 10, piso 3.° izquierda.

Barcelona 3 de Agosto do 1869.—El Director 
general, M. Dávila. j

Las yerbas de la huerta de Irguemelas, de val- 
dios y labores, se arriendan en subasta púldica 
para que las pasten ganado lanar por término de 
un año, bajo el pliego de condiciones que se en
contrará de manifiesto en el acto de la misma y

ZARAGOZA.
Impr e n t a  d e  l a  Ca s a -Ho s pic io  d e  Mis e r ic o c d ia .

1869.


